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Democracia... ¿participativa?

I ncluso algunos significados inte-
grantes de Zaragoza en Común 
ponen en cuestión la consulta so-
bre el trazado de la Línea 2 del 

tranvía. Por una simple razón: con 
una participación tan escasa (infe-
rior al 1%), la democracia se esfuma 
y el valor del resultado es igual a ce-
ro. Por ahí se han colado asimismo 
los tranviafóbicos de la derecha.

Las consultas abiertas, referendos, 
primarias e incluso el propio sufra-
gio universal han sido muy critica-
dos al hilo del brexit y la victoria de 
Trump. El presentismo habitual ol-
vida las convocatorias que permitie-

ron a la ciudadanía de diversos  paí-
ses refrendar sus constituciones, 
poner fin a dictaduras (como la de 
Pinochet) u optar (en Estados Uni-
dos o Suiza) entre diversas alternati-
vas referidas a importantes asuntos. 
Las urnas son un componente fun-
damental de la democracia... Aun-
que la democracia precisa algo más 
que urnas. Esa es la cuestión.

El 15-M exigió democracia partici-
pativa como reacción a la devalua-
ción de una democracia represen-
tativa reventada desde dentro por 
los propios partidos. Pero ya en las 
asambleas de plazas y acampadas, la 
viabilidad de un debate y una toma 
de decisiones permanentes entró en 
vía muerta. Se aprobaban manifies-
tos y programas muy bien intencio-
nados pero de nula utilidad. Peor to-
davía: la gente normal, la que debía ir 

a trabajar o estudiar al día siguien-
te, fue retirándose. Y allí solamente 
quedaron los radicales más motiva-
dos, los activistas obsesos, los frikis, 
los desocupados... Al final, nada.

Podemos ha heredado y teorizado 
el espíritu de la democracia partici-
pativa, directa. Pero ahora comprue-
ba la existencia de un problema cru-
cial: la gente no participa. Es más, 
sin un contexto de deliberación, to-
ma de conciencia, educación cívica y 
vocación ciudadana, el derecho a de-
cidir pierde sentido y al final queda 
en manos de ínfimas minorías muy 
activas. No basta con convocar con-
sultas. Si acaban como la del tran-
vía, se está dando la razón a quienes, 
cargados de cinismo, piensan que el 
pueblo, en realidad, está para votar 
cada cuatro años y luego obedecer  a 
los jefes. Hay que hilar más fino. H

El Independiente

El silencio ante la 
espantada de Aznar
33 Los dirigentes aragone-
ses del PP mostraron ayer 
un hermetismo total an-
te la espantada anunciada 
el martes por el presiden-
te de honor del partido 
conservador. ¿Nadie tiene 
opinión ante la inopinada 
marcha de José María Az-
nar? Se entiende el silen-
cio de sus corifeos más fie-
les, como la presidenta de 
los populares aragoneses 
Luisa Fernanda Rudi, pe-
ro... del resto. Entre bam-
balinas hay militantes crí-
ticos.  ¿Por qué no se expre-
san abiertamente? H

33 El portavoz del PP 
en el Ayuntamiento de 
Zaragoza, Jorge Azcón, 
anda mosqueado con 
uno de los ediles expe-
rimentados de su gru-
po. El jefe popular se 
pregunta por qué Jo-
sé Ignacio Senao se ha 
vuelto indulgente con 
Santisteve. Le ha pedi-
do más dureza y menos 
buen rollo. H

El buen rollo de 
Senao irrita a Azcón 

el Confidencial
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Las radiografías de el Periódico de Aragón

Un paso adelante 
en la investigación
33 La firma del Pacto de 
la Ciencia, el Conocimien-
to  y la Innovación de Ara-
gón es un paso adelante en 
la investigación. El objeti-
vo clave es aumentar la in-
versión en I+D+i y mante-
nerla en el tiempo, algo vi-
tal para que una sociedad 
siga avanzado. La conseje-
ra Pilar Alegría y su equipo 
han conseguido reunir a la 
universidad, los centros de 
investigación, los partidos 
políticos y el tejido empre-
sarial en torno al que es el 
primer pacto de estas ca-
racterísticas en España. 

Hasta ahora la inversión 
en ciencia y tecnología ha 
sido insuficiente. Es el mo-
mento de avanzar y el de 
ayer en un gran paso. H

33Pilar Alegría.

el Sapo

La saturación sanitaria no puede continuar

33 Aunque políticos y par-
te del sector sanitario lo 
considere habitual, no se 
puede tolerar que cuan-
do llegan periodos vaca-
cionales la sanidad arago-
nesa se colapse. No puede 
haber enfermos que, como 
ayer, tengan que esperar 
tres horas para ser atendi-
dos en Urgencias del hospi-
tal Miguel Servet de Zara-
goza, ni mucho menos sie-
te horas después de entrar 
en él, sean llevados a la sa-
la de observación porque 
no hay camas libres. Aun-
que sí que hay. Pero en los 
centros de salud, pese a no 
haber epidemia de gripe, 
las esperas son tremendas. 
Hay que poner remedios 

definitivamente para que 
nadie tenga que ser atendi-
do mal porque tiene la des-
gracia de ponerse enfermo  
en época vacacional. No es 
justo. H

La directora general de Justicia 
del Gobierno de Aragón ha conse-
guido mejorar para el 2017 la Jus-
ticia Gratuita. Habrá más aboga-
dos, se asistirá también a las vícti-
mas y la DGA pagará trámites que 
hasta ahora no hacía.

María Ángeles
Júlvez

Sube

La diputada del PAR en las Cor-
tes se equivoca al cargar contra el 
consejero José Luis Soro, de CHA, 
en el litigio que la DGA mantiene 
con Renfe por el convenio de re-
gionales. En este asunto los parti-
dos aragoneses deben cerrar filas.

Berta
Zapater

Baja
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E
l Tribunal de Justicia de la Unión Euro-
pea ha corregido la doctrina del Tribu-
nal Supremo de España sobre la retro-
actividad de las denominadas cláusulas 
suelo de las hipotecas comercializadas 

por casi todos los bancos antes de la crisis econó-
mica. Los tribunales españoles consideraron en 
mayo del 2013 que dichos contratos era abusivos 
en la medida que obligaban a los clientes a acep-
tar el pago de intereses por encima de los precios 
de mercado en los préstamos de tipo variable. Esas 
cláusulas privaron a los consumidores del benefi-
cio que les daba la evolución del mercado. Pero la 
justicia española nunca quiso aceptar que lo que 
fue declarado abusivo en la primavera del 2013 lo 
era desde el momento en que se firmaron los con-
tratos. No se puede, por lo tanto, eludir la retroac-
tividad de lo que ha sido condenado en firme. Los 
bancos españoles no perdieron la batalla ayer si-
no en el momento en que un tribunal dictó el ca-
rácter abusivo de una práctica que se había con-
vertido en habitual en el contexto del boom hipo-
tecario español. 

Esta nueva sentencia es una muy buena noticia 
para decenas de miles de personas que podrán re-

Europa enmienda 
a España con las 
cláusulas suelo

La sentencia sobre los topes en 
las hipotecas es una gran noticia 
para todos aquellos que pagaron 
intereses abusivos

cuperar el montante de los pagos de unos intere-
ses excesivos por abusivos. Una vez reconocido su 
derecho sería deseable que ejercerlo no se convier-
ta en otro calvario.  Las entidades afectadas debe-
rían buscar la manera más rápida y eficaz para aca-
tar y hacer efectiva una resolución contra la que ya 
no cabe recurso alguno. Estamos hablando de dine-
ro pagado indebidamente hace como mínimo sie-
te años en el mejor de los casos. Para los bancos se-
rá menos dañino impactar este coste cuanto antes 
mejor para retomar la senda de la solvencia que ini-
ciaron en el último examen del Banco Central Eu-
ropeo (BCE).

Pensando igualmente en el futuro, esta sentencia 
también debería animarnos a construir una Euro-
pa con más competencias y con más efectividad. Lo 
que ahora ha arreglado un tribunal, en parte gra-
cias al empeño de asociaciones como Adicae, pre-
sidida por el aragonés Manuel Pardos, debería ha-
berlo evitado en origen un regulador. Ahora el BCE 
tiene una oportunidad de oro de evitar nuevas prác-
ticas abusivas contra los consumidores. El merca-
do de capitales único permitió especular con los 
productos hipotecarios en un país como España 
con una legislación atípica en cuanto a las garan-
tías personales y en cuanto a la defensa del consu-
midor. 
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